
Año de de ?¥«vsei&ihre. Aaoúiero 1^3.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PÜBLÍCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

ADVERTENCIA.

.La« leyes y disposiciones generales del Gobierne son obli- 
gaterias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•Seialnjente «n ella, y «uatro dias despues para los demás pue- 
1»1«B de la misma provincia.

(Lby »b 3 DB Notiehbre dk 1835,)

SE SUSCRIBE 
BS LA 

lAIK DK MENCIDAC^, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

u oc3r3Etoa5sro.

¡2 'ssxBsssBZEasB^s^tOB^siasBBSia^^BSB^wssaiiíasxtataEKasssB^ttjt^iSFeat

PRECIOS_pE_Sü^RICION;
EX LA CAPITAL. ■ FUEEA.

Por un mes. . . 3 Pfcs. Por un mes. . . 3 50 Pts.
Por tres ni . . 8 50 » Por tres id. . , 11 >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 »
Por un año. , . 30 k Por un año. * . 37 50 >

Rlrtmcro sn«lto, 0’25 peseta.

PARTEJFIGIAL.

PRESIDENCIA

BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(Q. D. G.) continua en esta cór
te sin novedad en su importante 
salud.

El Mayordomo mayor de su 
majestad, Jefe superior de Pa
lacio, dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De órden de su 
majestad el Rey (q. D. g.) pon
go en conocimiento de V. E. que, 
según parte facultativo, S. M. la 
Reina y S. A. R. la Infanta re
cien nacida han pasado bien la 
noche y siguen sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio á las doce del dia 
19 de Noviembre de 1882.—El 
Jefe superior de Palacio, el Mar
qués de Alcañices.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros. »

S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CI^IMINALdX

El interrogatorio ya traduci
do se entregará al testigo para 
que á presencia del Juez se en
tere de su contenido y redacte 
por escrito en su idioma las 
oportunas contestaciones, las 
cuales se remitirán del mismo 
modo que las preguntas á la In
terpretación de Lenguas.

Estas diligencias las practica
rán los Jueces lacón mayor ac
tividad.

Art. 442. Si el testigo fuere 
sordo-mudo y supiere leer, se le 
harán por escrito las preguntas. 
Si supiere escribir, contestará 
por escrito, y si no supiere- ni 
lo uno ni lo otro, se nombrará 
un intérprete, por cuyo conduc
to se le harán las preguntas y se 
recibirán sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un 
maestro titular de sordos-mudos 
si lo hubiere en el pueblo, y en 
su defecto cualquiera que supie
re comunicarse con el testigo.

El nombrado prestará jura
mento á presencia del sordo-mu
do antes de comenzar á desem
peñar él cargó.

Art 443. El testigo podrá 
leer por sí mismo la diligencia 
de su declaración; si no pudiere, 
por hallarse en alguno de los !

(I) VcAb0 el BofÆTfN de anteA^'èr'.

casos comprendidos en los ar
tículos 440 y 442, se la leerá el 
intérprete, y en los demás casos 
el Secretario.

El Juez advertirá siempre á 
los interesados el derecho que 
tienen de leer por sí mismos sus 
declaraciones.

Art. 444. Estas serán firma
das por el Juez y por todos los 
que en ellas hubiesen interveni
do sí supieren y pudieren hacer
lo, autorizándolas el Secretario.

Art. 445. No se consignarán 
en los autos las declaraciones de 
los testigos que, según el Juez, 
fuesen manifiestamente incon
ducentes para la comprobación 
de los hechos objeto del suma
rio. Tampoco se consignarán en 
cada declaración las manifesta- 
ci)nes del testigo que se hallen 
en el mismo caso; pero que se 
consigna/á siempre todo lo que 
pueda servir así de cargo como 
de descargo.

En el primer caso se hará ex
presión por medio de diligencia 
de la comparecencia del testigo 
y del motivo de no escribirse su 
declaración;

Art. 446. Terminada la de
claración, el Juez instructor lia
ra saber al testigo la obligación 
de comparecer para declarar de 
nuevo ante el Tribunal compe
tente cuando se le cite para ello 
así como la de poner en conoci
miento de dicho ’Juez instructor 
los cambios de domicilio que 
hiciere hasta ser citado para el 
juicio oral; bajo apercibimiento 
si no lo cumple, de ser castigado 
con una multa de 5 á 50 pesetas,

á no ser que incurriere en res
ponsabilidad criminal por la fal
ta.

Estas prevenciones se harán 
constar al final de la misma di
ligencia de la declaración.

Art. 447. El Juez de ins
trucción, al remitir el sumario 
al Tribunal competente, pondrá 
en su conocimiento los cambios 
de domicilio que los testigos le ; 
hubiesen participado.

Lo mismo hará respecto de 
los que se lo participen despues , 
que hubiese remitido el sumario ' 
hasta la terminación de la causa.

Art. 448. Si el testigo mani
festare, al hacerle la prevención 
referida en el art. 446, la impo
sibilidad de concurrir por haber 
de ausentarse de la Península, 
y también en el ,caso en que hu- ? 
hiere motivado racionalmente ' 
bastante para temer su muerte ó 4 
incapacidad física ó intelectual 
ántes de la apertura del juicio 
oral el Juez instructor hará sa- ; 
ber al reo que nombre Abogado 
en el termino de 24 horas, si ■ 
aun no le tuviere, ó de lo con- j 
trario que se le nombrara-de ofi
cio, para que le aconseje en el 
acto de recibir la declaración del 
testigo. Trascurrido dicho tér
mino, el Juez recibirá juramen
to y volverá á examinar á, éste á 
presencia del procesado y de su 
Abogado defensor, y á presencia 
asimismo del Fiscal y del que- ' 
reliante, si quisieren asistir al 
acto, permitiendo á éstos hacer- ' 
e cuantas preguntas tengan por ; 

conveniente, excepto las que el j 
Juez desestime como manifies- / 
tamente impertinentes.
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'En la diligencia se consigna- j la existencia del delito ó la nul- 'j des Sí 

ráii las contestaciones á estas i pabihdadyl
preguntas, y será firmada por 
todos los asistentes.

Art. 449. En caso de inmi
nente peligro de muerte del tes
tigo, se procederá con toda ur
gencia á recibirle declaración en 

. la forma expresada, en el autrnu- 
lo anterior, .aunque el procesado 
no pudiese ser asistido de Le
trado.

Art. 450. No se liarán ta
chaduras en las diligencias del 
sumario. A su final se consigna
rán las equivocaciones que se 
hubieren cometido.

CAPÍTULO VI.

De¡ careo de los ¿cs¿Cos yp’ocssados.

Art. 451. Guando los testi
gos ó los procesados entre sí ó 

' aquellos con éstos discordaren 
acerca de algún hecho ó de algu
na circunstancia que interese en 
el sumario, podrá el Juéz^ cele- ■ ■ 
brar careo entre los que estuvie
ren discordes, sin que esta dili
gencia deba tener lugar, por re
gla general, más que entré dos 

■ personas ala vez. .
Ait. 452. El oareo se verifi

cará ante el Juez, leyendo el 
Secretario á los procesados ó 
testigos entre quienes tenga lu
gar el acto de las declaraciones 
que hubiesen prestado, y pre- 

- guntan'do el primero á los testi
gos, despues de recordarles su 
juramento y las penas del falso 
testimonio, si se ratifican en 
ellas ó tienen algún,a variación 
que hacer.

El Juez manifestaráen segui
da las contradiciones que resul
ten en dichas declaraciones, é' • 
invitará á los careados para que 
se pongan de acuerdo entre sí.

Art-453. El Secretario dará 
fé de todo lo que- ocurriere en el 
acto del careo y de las preguntas, 
contestaciones y reconvenciones 

. que mútuamente se hicieren los 
careados, así como de lo que se 

, observare en sm actitud durante 
* el , acto; y firmará da diligencia' 

. cojitodos los .concurrentes, ex
presando, si alguno, no lo hicie
re, la razon que para ello ale-- 
gne.

Art. 454. El Juez no permi
tirá que los careados se insulten 
ó amenacen.

Art. 455. No se practicarán 
careos sino cuando no fuero co
nocido otro modo de comprobar

cesados.
alguno de los pro--

cAPiTüLo vn.
Del inferí.'ísji^erlelal.

Art. 456. El Juez .acordará 
el informe pericial cuando' para 
conocer ó apreciar algún hecho ó 
circunstancia importante en el
sumario fuesen necesarios ó con-,
venientes Qo.nocimientos cientí- ' ¿ne nin pónér ante ^sta ciycuïtô- 
ficos ó artísticos. ¡ taucia bhcónóciiñióhtn delJuez

Art.MoL.- Los peritus pue-í; que le, Jnilnese nombraflo, incu
rrirá en la multa de -5 á 50 pese
tas, a 'Wâ'ôt^ûrël’^lîêùW diere 
lugar á responsabilidad crimi- - 
nal. r . ,

Art. 465' Los; que ppresten 
informe'como peritos en virtud 
de ócdáu.yudiciaL ts.ndrán deréc,, 
cho á reclamar los honorarios ó 
indeñiuizáci'onés que sean j ustas,. 
si ne tuvieren, .en * concept ó dé 
tales peiTte retribución fij ¿i sa- 

, fisfecha,. por ni Espado, pcir la 
provincia o por el Municipio. ■-

Art. 46Ô., Hecho el nombra
miento de peritos s® notificará 
inmediatamernte, asi aláctorí pdr^^ 
ticular éb lí>n{huhiérór-QÓ!mo mi 
proqesadq.^h^ístnviéjré á.dis|)osi- 
cion dql Jpez q se ei^çontrare en 
el misino lu^xr dq lafinstr uccion, 
ó á sin.^^prós.nut4n.te.si.^. ttivie-

den ser ó no, titulares.
Son peritos titulares, los que, 

careciendo de título oficial, tie
nen sin embargx) conocimióntos 
ó practice! espaciales en .alguna 
ciencia ó arteC j .

Art. -4d3-r—El- Juez- se • valdiú 
de peritos titulares con prefe
rencia á toshpie'ño tuviesen tí- 
tiiÍQ. \ ■ '■ E
Art. 459. -Todo* reconocimiento 

pericial se hará por;dos peritos. 
'■ Se èïcefitÀà el Laso;en que no 
hubiese iháá'dé Unú en el lugar 
y no fUeré poSiblnpsperar lá lle
gada de otro sinpravds inconve^ 
nieñtés papa‘s el ‘curso del suma- 

Año; O'; •/' 't
Aït. 460. ’El nombramiento' 

sé líaná saber á los‘peritos por 
mé'dio'denficib', qué les seU-a -en- 

' fregado pól’ alguacil o porterot
' del Juzgado, con lás fórínalida- ; ' ; . i
des’ ' prevenidas' para' ha 'citación 
dé los' testfgós, réemplazándose 
la cédula orignal, para los efec
tos del arf; 175, por un atestado 
que extenderá el ‘alguacil '• ó por-* ' 
tero encargado de la entrega.'

Art. 461. " Si la urgencia del 
caso lo eifigé, podré hacerse^ el 
Iiamamiento'verbalmente de.ór- 

' den del Juóz, 'haciéndolo constar 
así en los autos; pero exténdien- 

"do siempre el atestada prevenido- 
en el artículo anteñor el encar
gado del cumplimiento de la ór- 
deri del llamamiento.

Art. 462. Nadie' podrá ne
garse á acudir al llamamiento 
del Juez para desempeñar un. 
servició pericial, si no estuviere 
legitim ahí ente impedido.' '

En ‘'éáfe caso débéPá ponerlo- 
en coiioóinYiónto dél Jue^. en el. 
acto dé recibir-el'rióinbfamiento 
para qué se provea á lo qu-s haya 
lugar. ' ’ ‘ O

4Ô3. El perito que sin 
excusa ímidada deje de 

al iiamamiento del J uez
alegar 
acudir
se niegue’lí'pré^tár él iríforme, 

i incurrirá en las responsabilida-

ûaladas para los testigos ! y municipales que gnieran ceder
en el art. 420.

Art. 464. -tdo podrán prestar 
informe pericial acerca déí deli
to, cualquiera que sea la persona 
ofendida, Iqs que; según el ar
ticuló 416 no están obligados a 
declaiúí como testigos. 

I’* El perito que, hallándose com- 
i prendido en alguno de ios casos 
I de dicho artículo, preste el infor-

re. ..¡Libmyí > 1, . E
: ArLodoL u’éçohoci- 
mientQ:4 ínfprnaé’P^ÁÚcialps pu-’* 
die ron tefier nuepo rend
el juiciojiOraf, los peiifos-j iiom-- 
brados no podrán poipr^cu^a^os: 
porlaspa?tes..qH qm. j

Si • nu;pudieré reproducirse en' 
el ■ juicib < .pir-ai, habrá lugW á' la 
tecusacion.j* ;, jh ; '' '

. Art- 463. Son ■ causa;jdé re- ' 
cusacion/le los péiíitQPí’.. .-E: * >

1 .h ! i El paüenteséo qq lisaiiTl 
guinidad,. : q .déi í afinidad Kientro. 
del enalbo. gre.d(O< con jel ;-.qhere-, 
llanf-eyó cpu-el rep. E . /

2',’^. >Ei in|íuj4? directpíiO iûæ- ■ 
recto en . la causa ó en .otra seme
jante. ; P; t

3.'‘ .La amistadintiinq ó ene
mistad .m auifiest^.. • j n ( j
' . , j r , -.j : coné^íuará}

La ,Junta.flirectiva del- Colegio 
„ de k/iéi-fíDigs de¿ ùb/aiïteria., resi

dente en Toledo, ha acordado la 
i traslación de éste á otr¿i locali- 
¡.dad,.jé-Witaï: ab wismQ tiempo 

á las corporaciones provinciales

un edificio para albergar dicho 
colegio, dirijan sus proposicio
nes al Excmó. Sr. Director ge
neral del arma de infantería, y, 
en su vista, puéda resolver la 
Júntala traslación del mencio
nado colegio.

Logroño 16 de Noviembre de 
1882.

El Gobernador, 
ladino Salvíidoi*.

Orden público.

Circüldr.'^"

Habiéndose fugado de la casa 
paterna el joven Hilario,,Rioja, 
domiciliaefó én el pueblo de Ale- 

' sanco, cuyas señas se expresan á 
continuación, encargo á los se
ñores alcaldes de los pueblos de 
está provincia, guáfdía civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á -practicar las 
oportunas, diligencias para su 
busca y captura, y, caso de ser 
habido, lo pongan á disposición 

‘ del Sr-i alcalde' de Alesanco, para 
,que sea çntregadq á ^u familia.

Logroño 17 de. Noviembre de

El GFobertiador,

Tadeo Salvador.

Se,m. de Hilarlo Rioja.

Edad,-16* añosV estíítui’a, re- 
gular; color, sano; cara,?Tedon- 
da; ojos,, negros;, nariz., roma. 

. Vis tu pantalón curiana, elás
tico, flanco y boina encarnada.

UjOBiESnO UtiTAfi
■ ’ E ' ;

DELA'
■ ‘ ' í . ■ Aii / ' ' i->

|>i*ovSne3a <3e Sjo^’Poíío.
í;¿=É=====a=2=: ■ '

m di - >' '■'! i ■:? í“. L

í, . JJnllándose.deteiii^¿v en este 
Gobierno^ . ce duba ^. de , cruz pen- 

, sionada^ed. Mérito militar á fa- 
AmEdél guardia cíLr, licenciado 
del ejército de GubU, Santos Li- 
só Gampos, por ignoràrsêsu pa
radera,- se-Jiace saber para que 
llegue á noticia del interesado, 
élhual podrá p/dseñtarfee á reco- 

.'gérlá- ó reclamarla .^or^Widucto 
;del alcalde respeqtiyo¿ pm el tér
mino de tin mes,jpues qna ve2 
trascurrido lu devolveré á sü 
procedencia. ' "

Logroñó 16 de lÍóviéiíibre
1882 .—El Brigadier gobírnadoí
militar ^Draiiesi.
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COMISION DE LOGROÑO.
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

.... AÑOJíOONOMICO 1882—1883. PRESUPUESTO DE GASTOS,

A prohíbelo por Real orden de^ 21 de Juido último el presupuesto ordinario de gastos é ingresos de esta provincia que ha de regir en el 
3orrisnle año económico de 1882 á 1883, la Rxema. Diputación ha acordado qjonerlo en ejercicio, e insertarlo en el Boletín Oficial, según 
^.stáprevenido en el artículo 53 de la Ley de 20 de Setiembre de 1865. (Continuacioii)

í

•l ,

K

p ;

■■ 1

i í> 
h' 
O el

CAPITULO VII.—Benrfirencia.

Importe de los ingresos propios de los establecimientos del ramo, según relación nú
mero 10 ................................................. .....

Toial del Capítulo T.*.

j SEGUNDA SECCION.

CAPITULO 1.®—Atrasos é interese».

Importe de la cuarta parte de atrasos é intereses, según relación núm. 11. . . . .

Total del Capitulo 1/. . ,

CAPITULO III.

Repartimiento de 25 céntimos de peseta por hectárea de vifiapara la defensa contra la 
filoxera, según relación núm .13. ........................................................................

Total del Capítulo 3.*. , . . . . 
■ 5 : i 4 :

í RESÚMEN GENERAL DE INGRESOS.

’ Primera sereion.

Capítulo primero.
Id. segunndo. ..... .
Id,. tercero. ...................... .....
Id. cuarto...................................... ................................................ .....
Id. quinto............................................................................................ ..... ...........................

. : Id. sexto.......................................... ..... ............................................................................
Id. séctimo ......... ....... ............................

, Sesuda «eeelon»
íp ---------

="odn'»'. 
Capítulo primero ............................................................................................................................

Id.'^' Segundo »,..........................  , . ..u, . . . -
Id. tercero ................................................ ...........................................................................

Id. quinto....................................................  ,

Total general do Ingresos. * . . . .

lii RESÚMEM GENERAL.

»■

; ‘ Total general de ingresos....................................................... « »..........................................
® • i Déficit................................. .....

Diferencia.......| Sobrante . ,......................................................   . .

i (Se continuará.}
................. u • «,

1. ■ •

Pesetas. Cents.

PRESUPUESTO

ORDINARIO.

Pesetas. Cents.

1

Lnieo.

i

. i

í’

Î '

■ ■ . '1'

r, 3 - • * i ’

'‘J ' '

'X

.52,448 76 ■ 52,448/ 76

52,448 * 76

241,290

.i

83

A ■■■ :

241,29^ 83

241,290 83

6,086 86 ,i ' 6,086 86

6,086 - 86

2,192
5,405 

«
539,533 

«
8,655

52,448

241,290 
«

6,086 
«
«

66 
«

27
« 

92 
76

83
« 

86
<
<

■-íf-LO

608,245,

k -j

247.377

61

69

• - ^55,623 ‘30 t 1

855,623
855,623 .

a 
a

■■ 30

® 1
* t

’1
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OBSBRV^'rORIO MBTBOROLÔaiOO DE LOGROÑO.
ft

Oía 8 S eSe P^owsenibi-e aîe

lloras.
Bar;ô metre 

en 
milímetros

PsierótneCro.
ViEliTO.

TEEMO>IETROS • 
en

erados cc£B<Bg;i*ados.
AgUA evA- 
porada en 
niilimel^s.

IJavi^ CH 
inilímc-

* iros. .

üzonóiac- 
tr» en 21 

grades.

Fslíido del 
cielo.Hume

dad.
Tension 

del vapor.

9 m?

ï

72^,598 95 9,18 0. Brisa.
•

Minima á la sombra, 7,0 * • 

Termómetro seco, 10,8 

Idem húmedo, 10,3

Mínima por irradiación, 5,2.

Máxima al sol, 21,4

2,6 »

• » ♦

/ < »

18

Nuboso.

Idem.
1 tard. 724,746 57 5,70 S. 0. Brisa. Termómetro seco, 11,9.

Idem húmedo, 7,6

Máxima á la sombra, 13,7

Kilómetros, 36662o

A

Ci
<5 

«3 
O

SECCION DE ANUNCIOS.

GRAMÁTICA FRANCESA
TEÓRICO-PRÁCTICA 

para uso de los españoles 
por

D. CLEMEj^^TE COUiVEELAS.

Catedrático que fue de francée en el 
Instituto de Barcelona, de francés é inglés 

en el de San Isidro de Madrid, 
autor de la Gramática inglesa teorieo-prástio 

y de «El Antigalicismo», licenciado en 
derecho civil, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., etc.

oéra declarada de ¿exio en primer l'U^Sf 
en iodos las lisias onciales.

, EDICION XIV, 

aumentada con el programa de 1» 
asignatura y reformada por el autor

V POR su HIJO

D. ElUaQLE CORMEEEAS, 
lieenciado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de
ORTOi^lEOA

á 6 pesetas en rústica y 7 
pasta.

Irap. de MiRchaca, Abades. 1, Logí®^®'
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